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So sascrtb« i «t» Boletín, 
(ju<- sale los miércoles y sa-
bufos; en la imprenta y li-
brería de Mnnoel Santama-
ría a 8 reales mensuales lle-
vado á las caws «le los Seño -
res suscritores. 

BOLETIN 

En las provincias á 10 'r*. 
al raes franco iíe porte." 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos se remitirán 
ala redacción francos depor-
te, sin cuyo requisito no se 
recibirá n. 

: <WH»H» — 

OFICIAL 

t i o t ú r c t * . ra-uu 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular núm:-78.* >.. -'-•••>-

Habiendo desertado de la tercera briga-
da ciootada de\ artiljeíb, el sotóadovAgtis-
tín Herrero Baüester, hijo de Juan y Gu-
tbersinda-iratural cíe Marra; prevengo»á< los 
alcaldes constituciooaJes . de esta provincia, 
procedan bajo sa'inais «¿trecha resptíhsá-
bilidadyá su persecticioocaptura reiDÍ-
tieadolo, caso de ser ha birlo, con todasé-
gnndswí á- d>5pos'ci<jí? <1*1 Kxmo. ' Sr. Ca-
pitán General del séptimo distrito (.Gra-
nada y Jaén) parabas--le de el destino 
correspondiente. i ^ • 

Señas dd desertor. i : 

Oficio mulero, edad 19 años, estatura 
5 pies12 "pulgadas 3 Hneas, 'pelo y ccjás cas-
taño, ojos pardos nariz regalar'bwtóíairopi-

- Ahseria 22 de Mayo de 
rónimo Muñoz y'iliopez. 

•h 

Nám. 79. 

: dad, por las heridas cansadas á Pedro Fer-
nandez y su hermano Antonio también cas-
tellanos nuevos. 

Asi pues, prevengo á los Alcaldes de 
. esta provincia procedan a la prisión de los 

citados reos remitiéndolos con la debida se-
guridad á disposicioxi del mencionado jues. 

Senas it los reos. 
- - De'.Joaquíñ^==Estata ra/r eg o far: edad 50 

años:: cara redonda: naru gruesa: ojos par-
dos: barba cerrada canosa cou patilla larga: 
calzo rv.corto> dfe. panamed ias j.; a!parales. 

Ti l ! '"i • • _; _ Ü 
ís. , r " u n ^ u c « »«iras 

2 .pulgadas," e j A a d a ñ o s : .'¡cara grande: 
„jnoreiiocon pal illa cp,rr ida: ojos me<J io azu-
r jes: pantalón, â  uso ¿^.gitano, . 
_ ¿ Del Juan,.Jo>é.==Eatoiara como su. her-

tnaup: edad 25,,años:., cara, ojos y. patilla có-
,Baosu hermano: vestido idein., . u . • 

,;Áuner¡a ;S2.de :Mayo de. iZl%=.Geró-
nitm-Muñoz jr Lopes. ..... v,í:,, 

Por el Juez de prímcra.instanciádefiues-
car se sigue causa criminal contra, Icáreos 
prófugos los castellanos nuevos Joa juin É^-^ 
nandez y sus dos hijos Francisco y Juan 
José' (á)íGarrucbanos

rvecinos de esta Ciu-

' " Mm. 80. .^' V ' " ' , 

:; Por el juez.de primera instancia de Caií-
jayar «essigue causa criminal;contra el reo 
prófugoJ uaii Boítj!b,.^€ci no-d e-Laujar por 
herid»-causada á \Ticeate Gomaiezisuconr-
vecina. • ¡o- v- .r¿};'¿ ; 

--ji-En su virtud, lo®"'Alcaldes constituciona-
•i lesíde Jes pueblos- «tó ¿¿«tai provincia Jproce-
•eedéattia b.prisib» del' c4»í>do"írto,,>rreníi-
-tíebdoloí con • la rddmbi segmidád é'<'dij-
-pós¡ciobf^le¡aqtseií^uzgsdo.ú noíjsíat i.;•> 
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Serías del reo» 

Edad22 anos, .cstatarazpenos de 2 va-
ras, pelo castaño, ojos melados, cara enju-
ta, color trigueño, chaqueta y pantalón lar-
go de paño del .pais, faja ¡encarnada, som* 
brero calaSes J •alpargates. 

Almería 20 de Mayo ¿cAH%*=Geró-
JtiíüS MtilUiZ y LopCZ. 

jSúm. -451. 

Por el Juez de 1 * instancia de Hues-
ear se iuiruye causa criminal contra los 
Castellanos nuevos Manuel Santiago, Pe-
dro Fernandez, Luís -Cortes, Maria Mo-
reno muger que se titula de este, y Ma-
ría Cortes-Jiermana y ¿ollera -del-mismo, ve-

reinos de «^.«iadad; de -edad Ja -primera 
de 18 años y la -otra de 20, sobre robo 
de cuatro ¿estias menores, y iabiendo 
quebrantado la prisión las referidas Mo-
reno y Corles; prevengo á los alcaldes cons-

" titucionales de esta provincia procedan á 
su captura remitiéndolos con las seguri-
dades correspondientes á disposición del 
espresado Juez. : ; • 

Almeria 20 <ie Mayó l e 1842 
' tónimo Muñoz y Lopes. 

INTENDENCIA DE LA,J»J107I1N*CIA-

; Ntim.. 3V. 

- Para llevar á cumplimiento en iodos 
sus estreñios lo mandado por S* A. S. el 
«egcuíe' tiei xleino sobre' ia contribución 
general de culto y Clero en orden comu-
nicada ¿ esta Intendencia por la Dirección 
general del Tesoro público -en 14 del1 ac-

tual he creido necesario iiacer á ese Ayun-
tamiento para su pronta egerocion las p re-

Tenciones siguientes.=Primera. Que en el 
sensible caso de no haber hecho efectiva'la 
recaudación de los dos plaios vencidos de la 
espresada contribución, á pesar de mi cir-
cular de 5 de Marzo ultimo, lo realicen sin 
la menor dil a c i o n ,=Segn oda. Que agrié líos 
.párrocos á quienes se ha>yan dado- buenas 
cuentas por los cuatro.[primeros mesesdel 
.primer tercio, á conlar deade i.® de.Octu-
Lre de 1841, no se continué dando raque-
lias hasta que el resto dé los Cura%.-y d £le-
j o Catedral, y el Culto hayan percibido«! 
mismo tercio =Tercera.- Que inmediata-
mente formen y remitan a esta Intenden-
cia relación délo que eaese pueblo: seba-

ya dado i buena cuenta á los'.párrocos de 
los valores recaudados por el primer tercio 
dé la referida contribución., -é igual pero 
separada de lo que-corresponda al segunde 
tercio-cuyas relaciones -continuarán remi-
tiendo en lo sucesivo, teniendo-entendido 
<jue el macsimon paralos Curas párrocos es 
-el de 3,000 rs. anuales y para los Tenien-
tes, Coadjutores y Beneficiados que tengan 
derecho á alguna renta del Estado eí de 
2500 rs. para los de renta mayor =Cuar-
ta. Que si ese Ayuntamiento no fca recibi-
do los recibos individuales impoesios de que 
trata la Instrucción para llevar á efecto la 
ley de Dotación de; Caiso y Clero; •comi-
siones persona que pase a recogerlos de es-
ta Intendencia = Y quinta. Que por ía 
omision ó Calta de cumplimiento de cual-
quiera de las anteriores cuatro prevencio-
nes, aéexnas de sufrir el Ayuntamiento los 
apremios, que marca la Instrucción, se le 
exigirá la responsabilidad que impone b 
•citada <Srdeu de S. A. cuyo <lisguito creo 
me evitará el celo de el de «se pueblo por 
el mejor servicio nacional. Almeria 28 de 
Mayo de 48i2.=C. I. I., Juan Antonio 
Aldave. : 

Insértese en el Boletín oficial.—Gerónimo 
Muñoz jr Lopez. 

Fincas rústicas que per-
tenecieron al Beneficio 
de Almócita. ^ 
. v - t . í p e a a i o uc íierra en n»2ojos:y 
bogaraya que gana 10 rs. . ; t 
i 75, .Un pedazo de secano en jelímora-
lillo. • 

76. iOtro idem : idem en majuelo que 
gana 10 rs. »r. : . : . ; 

77. ün" olivo de S. Blas. 

-, .Que pertenecieron •; á Ja. Sacristía 4el 
.misnto Almócita.. --¡e. ; 

78. Un pedazo de lierra en Balsa alta,. 
; _7.9-jpt.ro pedaiOíCon tresolivóa-en .Balsa 
*ieja. .., v . , ^ , . • ... : ^ c.: : 

80. Otro pedazo de tierra en Majuelo. 
8 / . Otro idem coa un moral y parrasen 

la acequia de Padules. 
82. jÒtro de idem enei pago déla l ievita. 

" ' 83. títro ídein'con parras eu Bosqui. 
84. Otro idem con algunos alamos en ca-

silla'de bogaraila.. "" 

-O .«!»> (St continuará.) 
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DE LÀ 

PROVINCIA' DE ALMERIA. 

Debiéndose proceder á la subasta en rento de las fincas rústicas pertenecientes al 
Clero secular y (]ue se espresan á continuación, se señala al tfeclo el din "i9 
dt J'¿n:ü próximo venidero en el locaUqut ocupan las oficinas de Arbitrios . de 
Amortización, ante tas personas qut. -previene la Instrucción de i 7 de Junio 
de 1S37, y bajo las condiciones que espresarán 'los pliegos (pie se hallan de ma-
nifiesto en las mismas, para toda la persona que quiero enterarse de ella. 

N. jClase de Sa (inca. 

16 12 toballas riego. 
1/jltlem ídem. 
18 Huerta. 
20 
21 
22 
231 
24 ¡ 
25 
26 

27 
28 
29 

30 
31 
32 
33 

-34 
35 
36 
37 
39 

40 

U ti» hila» 
Unas tierras. 
Idem ídem, 
¡dein iuera. 
Uo huerto. 
Unas tierras., 
Una hacienda. 

Otra. 
Otra» 
Otro. 

Otra. 
Otra. 
Otra. 
Otra. 
Otra. 
Otra. 
Otra. 
Otra. 
Otra. 

Otra. 

Xa&aítor. 

4tfOtra. 
42 Una huerta. 
"43 Una hacienda 
44 Otra. 
45|Otra. 
46|Otra. 

Antonio Soler. 
En fra sìa Pernaodéz. -
Paicu«.! A ramano. 
Miguel ÌUdriguez. 
Luis Saocbez Martin. 
Antonio del Agnila. 
Don l-'eiipe Burgo». 
Bonifacio Rami rei. 
D. Bernardo Irìbarae, 
Lais S&nchez Martin. 

José Btrrdegay. 
Antonio Alvarez. 
Andre» de Mira» 

Roqae Crìado. 
Antonio dèi Agnila. ' ] 
Antonio Andojar. ' 
D Rafael HernandezCamìo. 
Fra acisco Couzalez. ! • ; 
Antonio Soler. 
Jnan. Perez. 
D. Bernardo Iribame. 
Di Gregorio de Torres, 

Idem. --

José Berdegay. 
Bernardo Lopez» . t , 
Antonio Andujar. T 
Antonio ANarez. 

[Antonio Soler. ;£ 

D. Gregorio de Tom». 

Beota' aoual. 
Grano: Met. 

9 f. ceb. id. p. 
8f. Í0c«,c. íd.p 
11 fs. ceb. id. p. 
16 fs ceb". id p. 

Idem idem. 
8f. 1c.2c5.cb. 
idem.panizo.:. . 
.15 f. ceb, id. p. 
62 £s. ceb.ld.p. 
12 i med.a T.' c 
idetn pabízo V., 
•16 f. ceb-. ícLtp. 
íí6f. ceb. id.: p. 
89 f. ccb. id. p, 
áO f. ce. id..m 
16 f. ceb. id. p 
40 f. ceb. íd. p. 
13 f. ceb. id p. 
17 f. ceb. id- p. 
82ii9<ñc.H¡L 
p. y 8 (¡) cerdo. 
26f. c. id. p.'4 
arrobas cerao. 
6f. ceb. id. d. 

... i 
93 f. ceb. id. P 
59 f. ceb. id. p.' 
39 f. .ceb. id. p. 
19 f. ffl.c. üt. p. 

I 

ÍK30. 
900 

3,000. 

i8o: 

Sitios donde sebailan. 

Vc<*a de esta ciudad. 
Aceqrita de Roa. 
Ititmbla de los arquito*. 
Campo del Aiquiao. 
P. déla boquera . 
Idem del , Almami. ; 
Campo del Alquiab. 
Estrani, de estu Ciudad. 
P. del portillo. 

Candadillo. 
Argollun, acéqaia.deroa 

uiao. ... . . 

P. del Jaól. ; 
Campo Alqnfatrj"'3 ' -•' 
Idem partídore».* ' - • 
P. del J.al. . .„• 
IV)o)ico la torreé:1 

Reújc»s de Ciemecle» 
Acequia de Roa. 

Idem. 
P. del portillo. 

250. 

t,040 

200: 

Idem tagarete. ¡'i 
Calzada de Castro. 
Atequiá de. Boa. i 
Rambla de arqültoj. 
P. del Jaui. 
Campó -Alquiao. 
' ^ é f l ^ ^ R w u j 
P Ta'" " 

ST'-• Almería 2 4 de Mayo de 4 8 4 2 . — C í ¡ - ' I . Y.^Mián 
Antonio Aldave. - - Zt^fr, 

Insértese eo el Boletín oñch\~Ger~onimo Muñoz y Lopez. ;. , ; 
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INTENDENCIA SITWTAR. 
Num. 35. 

El Intendente militar del segundo dis-
trito, y ejercito de Cataluña. 

Debiendo cpntratarsecl suministro de ¡pan, 
cebada y paja para Jas tropasy caballos es-
tantes y transeúntes en este distrito, y de-
mas clases que io disfrutan por ordenanza 
ó Reales órdenes, por término de un año 
que dará principio en primero de Octubre 
del presente, y concluirá en 30 de SetierB-• 
bre de iíM3, se saca á pública subasta csie 
servicio para cayo únicoretnaie se?señala el 
día de Julio, próximo a-Jas i i de su 
mañana eu los estrados de esta Intendencia 
¿militar sita en el ex-convento daSta. Ménica, 

Las posturas se admitiránya sea por 
todo -eL distrito y reunion -de art¿culosuya> 
con separación de estos y limitación á cada 
una de las provincias, partidos ó puntos de 
suministro, y Jos que gusten hacer propo-i 
siciones por si-ó por; medio de-apoderados, 
ó por. pliegos cerrados con anticipación ai-
remate, . podrán, presentarlas con oportuni-í 

,-da'dide -tiempo en esta Intendencia ó en las: 
Comisarías de guerra de las plazas de Ff-
gueras j Gerona, TarragonaTortosa, Lé-
rida, Seo de Urgel'y Berga; " autorizadas-
;para .recibir las "parciales, eri1 cuyas ofici-
nas, y ,eu ,1a Secretaría de esta. Intenden-
cia se hallará de manifiesto el. pliego gene--
ral de condiciones ál que el contrato ha de 
sujetarse. Y para, que llegue á noticia de 
iodos ''he dispuesto que esteOEdirto tenga 
la circulación y publicidad prevenidas por el; 
Gobierno. Barcelona; 12 de Mayo de 1842J 
=-Julian felarde.^=E\ Secretario, . Juan 
Francic" - " czs. 

Insértese en eV Bolctin oficial, 
nió Muñoz ''y Lopez; : •: • ' 

INSPECCION DE MTÍV.4S; 
Relación dé lo f''denuncios y registros efe mi-

nas, jr calicatas qi/e.^e kan hechiiat 'esta Jns-
peiéióh ¿turante la ¡primera semaWa'flet'rnesdci 
Mago correspóndíéríiés la prúfctfcia^cté 
meriü: 1 ' f. 

• DENUNCIOS. T: 
Eu' ú por Miguel de Rue&as, un!a iuí—' 

na plomiza nombrada Sta. Rítanla alta, "sita5 

en sierra de cabo de gata, término dejXiiar,-
- , i i * - \ - ' t v 

provincia-de^Almeria^ - . I t - í v " i 
En ídem por D. Pedro Arroyo, una mi-

na plomiza nombrada la Envidiada, sita en 
término de Nijar, provinciádfendéúv ; ^ 

• En 6 por Bartolomé de Flores, una mina 
plomiza nombrada la Gratitud, dita en di-
cho término y provincia. 

En id. por José González, una mina 
plomiza nombrada IXinguno sabe para quien 

, trabaja, sita en término de Berja, pro-
í víncia -de ídem. . 

En idem por Bernardo García, una mi-
na plomiza nombrada la Ascensión, sita en 
término de 'Pechina, provincia dr ídem. 

En 7 por D. Antonio Llorca, uní asina 
plomiza'nombaada laMaria, sita en termino 
de Berja,, provincia de ídem. 

REGISTROS. 1 

.. En 2. por.Silvestre ISavas, una mina plo-
miza nombrada Iguña, aita.en término de 

. Félix, provincia de ídem. . -
t , En idem por IX AntonioEelipe-de Fuen-
tes, una mina plomiza nombrada la Moña, 
sita en término de Félix, provincia de id. 

En] ídem por el mismo, una minapto-
—m iza nombrada Ja-Kosa, -sita en término de 

í'elix, provincia de idem. 
En, idem por Juan Herrera una mina 

plomiza, nombrada Santiago^ sita en termi-
no de Padules, .provincia de .ídem. 

t En idem porJosé K ornan Sarscht», una 
mina plomiza nombrada Jaí̂ oia. Trinidad, 
sita en término de Nijar, provincia de;id. 

En idem por-D. Pedro Valcn7u¡elá.tuca 
mina plomiza, nombrada S." Pedro, suá- en 
término de Padules, provincia de ídem. 

En 4 por José García .turado-;*-o na 
mina plomiza nombrada la Militara,-*siia«ri 
término -de Jííjarj' provincia de iifcril.'• 

Eu ídem por Francisco de Torres, una 
mina plomiza nombrada Enriqueta,* sita en 
término de fiaerc-al de Almería. 
ir.' En id por jowi ¡ Fernandez, una-mina 
plomiza nombrada la Fortuna <3e.todo5,:si-
ta en término de Berja provincia* de id. 

En 6 por Dr José Mellado, • lina mi-
ña'plomiza nombrada ÍSuestra Seíiorade 

. . ( i * vi K . . i r \j : . 
las Huertas, sua en término de Huercal 
de Almería. i .riAilC* 

En id. por Bartolomé de Flores ¡una 
mina plomiza' ;if»otnbrnda "VéTius;

í'¥.Mar- én 
término "de. Húébro, provincia dé rdém. 

En ídem por el mismo*'una triína' plo-
miza .nombrada Ja : Flor de Mayo, de San 

.3>uani; sita,jen^r>m5noi de Almería..,! i.,^ 
En 7 porfrancisco Uirüia una mina de 

> ¡cajbon de j)iedra,Uita enn^-,¿iunó dtr ábru-
ceña, provincia de ídem. > - ' > 

...,; . ¡fe continuará«t V» 
• g g g g g ~ • - - • ; 11 

nt'a'He ilW-Saritantalrik' 
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